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Me refiero a su escrito de fecha 31 de mayo de 2019, recibido en el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto") el 3 de junio de 2019, mediante el cual en nombre y 
representación de P·anAmSat de México, S. de R.L. de C.V. ("PanAmSat"), titular de una 
Concesión para explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de 
frecuencias asociadas a satélites extranjeros que cubren y pueden prestar servicios en el 
territorio nacional ("Concesión"), prorrogada el 23 de septiembre de 2011 por el Gobierno 
Federal a través de la Secretaria de Comunicaciones y Transportes ("SCT"), presentó aviso 
a este Instituto de la supresión de satélite lntelsat 29e ("IS-29e") de su Título de Concesión. 

Al respecto, la Dirección General de_ · Autorizadones y Servicios mediante el oficio 
IFT/223/UCS/DG-AUSE/2881 /2019 de fecha 5 de junio de 2019, solicitó 9pinión técnica a la 
Dirección General de Regulación del Espectro y Recursos Orbitales ("DG-RERO"), para 

' ' resolver de -conformidad a la Regla 13 de las Reglas de carácter general que establecen 
los plazos y requisitos para el otorgamiento de autorizaciones en materia de 
telecomunicaciones establecidas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión ("Reglas") ; es decir que la supresión no implica modificaciones técnicas. 

jfos servicios que se prestaban a través del satélite IS-29e en las bandas 
;YJ,_Ku extendido en el territorio nocional pueden ser sustituidos y provistos 
ifibntemplados en la Concesión. Asimismo, los servicios en banda Ka 

a través de un satélite que· conte_mp/e dicha banda de frecuencias, 
torice adicionar a la Concesión." 
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Tornando en consideración la opInIon vertida por la DG-RERO, antes aludida y en -
concordancia con la Regla 13 de la_s Reglas, esta Dirección General toma nota de la 
supresión del satélite denominado I_S-29e en la POG 50 ºO del Título de Concesión para 
explotar los derechos de emisión y recepción de señales de bandas de frec,uencias 
asociados a los satélites extranjeros que cubren y pueden prestar servicios en el territorio 
nacional. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 28 párrafo décimo quinto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 7 y 170 fracción IV, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; Regla13 de las Reglas; y artículos 1, 4, fracción V, 
inciso iii) , 32 y 35, fracción 11, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

c.c.p. Lic. Carlos Hemández Contreras. - Titular de lo Unidad de Cumplimiento. - Para conocimiento. 
· Lic. José Roberto Flores Navarrete. Director General Adjunto del Registro Federal de Telecomunicaciones. - Para conocimiento. 

Insurgentes S . 
Col. Nochebuét!ió, · . 20 
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